
Cuenca, 06 de diciembre del 2018 

Señor. 

CARLOS ALBERTO AGUIRRE CARRION 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES OCCIDENTAL S.A.EMTROCC 

De mis consideraciones: 

Yo: Carlos Alberto Aguirre Carrion con cedula de ciudadanía número 110171075-2, 
ecuatoriano mayor de edad, estado civil casado, accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES OCCIDENTAL S.A. EMTROCC. 

Respetuosamente acudo a usted señor gerente para manifestarle que es mi voluntad en 
realizar la transferencia de ONCE ACCIONES , valorada en un dólar cada acción, que 
corresponden al compareciente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES OCCIDENTAL S.A. 

EMTROCC, a favor del Sr. JOSE ALFREDO GONZALEZ SAGBAY con cedula de ciudadanía 
número 0104048319 La transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos que corresponden a las acciones cedidas. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo tanto rogamos a usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el art. 188 y 189 
de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que se digne dar a la presente, le reiteramos nuestro sentimiento 
de gratitud y agradecimiento. : 

Para constancia de lo expuesto anteriormente, firmamos los comparecientes. 

Hi 

    

Carlos Albeftg Aguirre Carrión Blanca Guillermina Narvaez Muñoz 
110171075-2 010127262-3 
CEDENTE CEDENTE 

Ad 
JOSE ALFREDO GONZALEZ SAGBAY 

0104048319
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